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(SUNAT)  

Tiene como finalidad primordial administrar los tributos del gobierno nacional y 

los conceptos tributarios y no tributarios que se le encarguen por Ley o de 

acuerdo a los convenios interinstitucionales que se celebren, proporcionando 

los recursos requeridos para la solvencia fiscal y la estabilidad 

macroeconómica; asegurando la correcta aplicación de la normatividad que 

regula la materia y combatiendo los delitos tributarios y aduaneros conforme a 

sus atribuciones. 
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¿QUE  ES LA SUNAT? 

 

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) es una 

Institución Pública descentralizada del Sector Economía y Finanzas, dotada de 

personería jurídica de Derecho Público, patrimonio propio y autonomía 

económica, administrativa, funcional, técnica y financiera, actualmente 

constituida en pliego y unidad ejecutora. Su misión es gestionar 

integradamente el cumplimiento de las obligaciones tributarias y aduaneras, así 

como la facilitación del comercio exterior, de forma eficiente, transparente, legal 

y respetando al contribuyente o usuario.  

 

Sus valores de integridad, excelencia y compromiso institucional y personal 

orientan sus políticas y programas internos de gestión de recursos humanos, 

sobre los que se construyen innovaciones hacia una mejora continua de las 

cualidades técnicas y competencias de los colaboradores. En Marzo del 2004, 

la República del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, 

celebraron el Contrato de Préstamo Nº 1482/OC-PE para financiar el “Proyecto 

de Integración y Modernización de las Administraciones Tributarias y 

Aduaneras”, siendo objetivo del Proyecto otorgar un apoyo inicial a la SUNAT 

del Perú, para conducir el complejo proceso de fusión de las administraciones 

de impuestos internos y aduanas iniciado el año 2002 y, mediante el 

fortalecimiento de su gestión administrativa y la modernización de sus procesos 

de operativos, procurar sentar las bases para el desarrollo de una 

administración tributaria integrada con el fin de contribuir a incrementar de 

manera sostenida la recaudación tributaria y facilitar las operaciones de 

comercio exterior.  

 

El Componente 1 de dicho contrato, referido a la Institucionalización de la 

Administración Tributaria Integrada, Sistema de Administración de Recursos 

Humanos, comprende actividades prioritarias que faciliten la transición de los 

actuales sistemas de administración a un sistema único e integral de recursos 

humanos que rija los procesos de reclutamiento, selección, evaluación del 

desempeño, promociones, incentivos, traslados y desvinculaciones del 

personal de la SUNAT. 
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             FINALIDAD 

 

 

 

La SUNAT tiene como finalidad primordial administrar los tributos del 
gobierno nacional y los conceptos tributarios y no tributarios que se le 
encarguen por Ley o de acuerdo a los convenios interinstitucionales que 
se celebren, proporcionando los recursos requeridos para la solvencia 
fiscal y la estabilidad macroeconómica; asegurando la correcta 
aplicación de la normatividad que regula la materia y combatiendo los 
delitos tributarios y aduaneros conforme a sus atribuciones. 
  
 
 
También tiene como finalidad la implementación, la inspección y el 
control del cumplimiento de la política aduanera en el territorio nacional y 
el tráfico internacional de mercancías, personas y medios de transporte, 
facilitando las actividades aduaneras de comercio exterior y asegurando 
la correcta aplicación de los tratados y convenios internacionales y 
demás normas que rigen la materia. 
 
 
  
Asimismo, le corresponde participar en el combate contra la minería 
ilegal así como del narcotráfico, a través del control y fiscalización del 
ingreso, permanencia, transporte o traslado y salida de los productos de 
la actividad minera, de insumos químicos y maquinarias que puedan ser 
utilizados en la minería ilegal, así como del control y fiscalización de los 
insumos químicos, productos y sus sub productos o derivados, 
maquinarias y equipos que puedan ser utilizados directa o 
indirectamente en la elaboración de drogas ilícitas; y otros fines que se 
establezcan mediante Ley. 
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PRINCIPIOS  

 

 

 Autonomía 

La SUNAT debe ejercer sus funciones aplicando sus propios criterios 
técnicos, preservando su independencia y estabilidad institucional. 

 Honestidad 

La actuación de la SUNAT y de sus miembros tiene que ser justa, recta, 
íntegra y de respeto a la verdad e implica la coherencia total entre el 
pensamiento, el discurso y la acción. Es la base en que se sustenta la 
SUNAT. 

 Compromiso 

Dado el carácter singular de la SUNAT como entidad que provee la 
mayor parte de los recursos al Estado y promueve la competitividad y la 
protección a la sociedad, la institución y sus miembros deben tener un 
fuerte compromiso con el bien común, basado en la justicia, respeto a 
los derechos humanos, y orientado a la búsqueda del progreso de 
nuestro país, el bienestar de todos los peruanos y a garantizar la 

igualdad de oportunidades. 

Asimismo, el colaborador debe estar plenamente identificado con la 
institución, sus metas y tener predisposición para hacer más de lo 
esperado a efectos de lograr los objetivos. Debe desear pertenecer a la 
institución y estar orgulloso de ello. 

 Profesionalismo 

El capital humano de la SUNAT debe caracterizarse por su excelencia 
ética y técnica. Debe ser imparcial, objetivo y efectivo, en caso de 
conflicto de intereses debe preferir el interés público y abstenerse de 
participar en aquellas situaciones que pudieran poner en duda la 

transparencia de su proceder. 

 Vocación de Servicio 

La institución y sus miembros deben tener una permanente orientación a 
brindar un servicio de calidad que comprenda y satisfaga las 
necesidades de los contribuyentes, usuarios y operadores de comercio 
exterior, ciudadanos, así como de los usuarios internos de la institución; 
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utilizando eficientemente los recursos y optimizando la calidad de 

nuestros servicios. 

 Trabajo en Equipo 

Debemos trabajar en un ambiente de colaboración en el que se 
comparte información y conocimiento, privilegiando los resultados 
colectivos por sobre los individuales. 

 Flexibilidad 

Supone cuestionarse permanentemente cómo se pueden hacer mejor 
las cosas, tener disposición y capacidad para buscar nuevas 
alternativas; y, además, tener mente abierta y habilidad para adaptarse a 
lo nuevo 
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FUNCIONES Y ATRIBUTOS  

 

 

 Administrar los tributos internos del Gobierno Nacional, así como los 
conceptos tributarios y no tributarios cuya administración o recaudación 
se le encargue por Ley o Convenio Interinstitucional. 

 Proponer al Ministerio de Economía y Finanzas la reglamentación de las 
normas tributarias, aduaneras y otras de su competencia. 

 Expedir, dentro del ámbito de su competencia, disposiciones en materia 
tributaria y aduanera, estableciendo obligaciones de los contribuyentes, 
responsables y/o usuarios del servicio aduanero, disponer medidas que 
conduzcan a la simplificación de los trámites correspondientes a los 
regímenes aduaneros, así como normar los procedimientos que se 
deriven de éstos. 

 Dictar normas en materia de organización y gestión interna en el ámbito 
de su competencia. 

 Sistematizar y ordenar la legislación e información estadística de 
comercio exterior, a fin de brindar información general sobre la materia 
conforme a Ley, así como la vinculada con los tributos internos y 
aduaneros que administra. 

 Celebrar acuerdos y convenios de cooperación técnica y administrativa 
en materia de su competencia. 

 Promover, coordinar y ejecutar actividades de cooperación técnica, de 
investigación, de capacitación y perfeccionamiento en materia tributaria 
y aduanera, en el país o en el extranjero. 

 Otorgar el aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deuda 
tributaria o aduanera, de acuerdo con la Ley. 

 Solicitar, y de ser el caso ejecutar, medidas destinadas a cautelar la 
percepción de los tributos que administra y disponer la suspensión de 
las mismas cuando corresponda, de acuerdo a Ley. 

 Controlar y fiscalizar el tráfico de mercancías, cualquiera sea su origen y 
naturaleza a nivel nacional. 

 Inspeccionar, fiscalizar y controlar las agencias de aduanas, 
despachadores oficiales, depósitos autorizados, almacenes fiscales, 
terminales de almacenamiento, consignatarios y medios de transporte 
utilizados en el tráfico internacional de personas, mercancías u otros. 
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ORGANIGRAMA 
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LOS TRIBUTOS  

 

Es una prestación de dinero que el Estado exige en el ejercicio de su poder de 
imperio sobre la base de la capacidad contributiva en virtud de una ley, y para 

cubrir los gastos que le demande el cumplimiento de sus fines (1). 

El Código Tributario establece que el término TRIBUTO comprende impuestos, 
contribuciones y tasas. 

 

 

 Impuesto: Es el tributo cuyo pago no origina por parte del Estado una 
contraprestación directa en favor del contribuyente. Tal es el caso del 
Impuesto a la Renta. 

 

 Contribución: Es el tributo que tiene como hecho generador los 
beneficios derivados de la realización de obras públicas o de actividades 

estatales, como lo es el caso de la Contribución al SENCICO. 

 

 Tasa: Es el tributo que se paga como consecuencia de la prestación 
efectiva de un servicio público, individualizado en el contribuyente, por 
parte del Estado. Por ejemplo los derechos arancelarios de los Registros 
Públicos. 

 

 

La ley establece la vigencia de los tributos cuya administración corresponde al 
Gobierno Central, los Gobiernos Locales y algunas entidades que los 

administran para fines específicos. 
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ADMINISTRACION DE LOS TRIBUTOS  

 

 

Administra los tributos internos y tributos aduaneros tales como el Impuesto a 

la Renta, Impuesto General a las Ventas, Impuesto Selectivo al Consumo, 

Impuesto Especial a la Minería, Régimen Único Simplificado y los derechos 

arancelarios derivados de la importación de bienes. Mediante la Ley N° 27334 

se amplió las funciones de la SUNAT a efectos de que administre las 

aportaciones a ESSALUD y a la ONP. La SUNAT también administra otros 

conceptos no tributarios como las Regalías Mineras y el Gravamen Especial a 

la Minería. 

 

 

Los Gobiernos Locales (Municipalidades) 

 

Administran exclusivamente los impuestos que la ley les asigna tales como el 

Impuesto Predial, Impuesto al patrimonio automotriz, alcabala, Impuestos a los 

juegos, etc.; así como los derechos y tasas municipales tales como licencias, 

arbitrios y derechos. 
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SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA SUNAT 

 

 

La implementación del Sistema de Control Interno (SCI) en las entidades del 

Estado, tiene como propósito cautelar y fortalecer los sistemas administrativos 

y operativos con actividades de control previo, simultáneo y posterior, contra 

actos y prácticas indebidas o de corrupción, propendiendo al debido y 

transparente logro de los fines, objetivos y metas institucionales. 

 

 

 Ley N° 27785 "Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República". 

 Ley N° 28716 "Ley de Control Interno de las Entidades del Estado" 
 Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG "Aprueba Normas del Control 

Interno" 
 Resolución de Contraloría N° 458-2008-CG "Guía para la Implementación 

del Sistema de Control Interno de las entidades del Estado" DEROGADA 

 Decreto de Urgencia N° 067-2009 "Decreto de Urgencia que modifica el Art. 
10° de la Ley N° 28716". 

 Ley N° 29743 "Ley que modifica el Art. 10° de la Ley N° 28716, Ley de 
Control Interno de las Entidades del Estado". 

 Ley N° 30372 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2016"- Disposiciones Complementarias Finales - Quincuagésima Tercera". 

 Resolución de Contraloría N° 149-2016-CG "Implementación del Sistema de 
Control Interno en las Entidades del Estado" A (Desde el 20.05.19, no es de 
aplicación para la SUNAT.) 

 Resolución de Contraloría N° 004-2017-CG "Guía para la implementación y 
Fortalecimiento del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado" 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/ley_27785.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/ley_27785.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/Ley%2028716.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/RC_320_2006_CG.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/RC_320_2006_CG.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/RC_458_2008_CG.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/RC_458_2008_CG.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/DU-67-2009.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/DU-67-2009.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/Ley_29743_modifica_art_10_ley_Control.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/Ley_29743_modifica_art_10_ley_Control.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/ley30372.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/ley30372.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/RC_149_2016_CG.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/RC_149_2016_CG.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/RC_004_2017_CG.pdf
http://www.sunat.gob.pe/institucional/quienessomos/sci/normas/RC_004_2017_CG.pdf
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